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Desde el año 1936 en que se constituyó el primer
Gobierno Vasco hasta el momento actual, la Adminis-
tración Autónoma ha venido produciendo en su actua-
ción una serie de documentos cuya conservación inte-
resa, en un primer momento, a la propia Administra-
ción como garantía de sus acuerdos, deberes o antece-
dentes de su gestión y más tarde, como testimonio y
ejecutoria de su misma actuación, interés, este último
que es compartido con el estudioso del pasado.

Para poder servir a estos fines, la documentación
ha de estar debidamente organizada y ordenada desde
el mismo momento en que se produce hasta que es de-
positada en la mesa de trabajo del investigador. El mo-
derno sistema de organización de archivos surgido a
raíz de la segunda guerra mundial contempla esta si-
tuación estableciendo un modelo de organización de
archivos a distintos niveles, en función, fundamental-
mente de la edad de los documentos y de la frecuencia
de consulta de los mismos, así como de la estructura
de la Institución de la que dependen. Dada la juven-
tud de la administración vasca ha parecido que es este
modelo que se debe de seguir en la planificación del
Sistema Archivístico del Gobieno Vasco aplicando
también las técnicas organizativas e informáticas que
sean precisas.

Partiendo de un análisis de la situación actual ba-
sado en la información extraída de los distintos depar-
tamentos y de una definición general de funciones, ca-
racterísticas y procesos archivísticos, el proyecto tiene
como objeto presentar un Sistema Archivístico adap-
tado al Gobierno Vasco. Su ámbito de aplicación se
reduce, en un primer momento a lo que es la, Sede Ad-
ministrativa del Gobierno Vasco en Gasteiz dejando
para una segunda fase el estudio de la Administración
Periférica, Organismos Autonomos y Sociedades
Públicas.

Se ha dividido el estudio en cuatro apartados
fundamentales:

1.- Análisis de la situación a 30-06-86.
2.- Funciones y Procesos Archivísticos.
3.- Propuesta de solución.
4.- Plan de actuación.

Además se recogen unos apéndices conteniendo
lo que en materia de organización de Archivos Admi-
nistrativos, han legislado las Comunidades Autónomas.

1.- Análisis de la situación

Interesa conocer el volumen de documentación
que produce cada departamento, cómo se organiza esta
documentación, qué flujo tiene y cómo se archiva pa-
ra hacer un diagnóstico del estado actual no sólo de
los archivos, sino de la organización del trabajo admi-
nistrativo desde un punto de vista archivístico.

A la vista de los organigramas de los distintos de-
partamentos se decide escoger aquellas unidades or-
gánicas más significativas para la muestra y a los res-
ponsables de las mismas se les pidió que contestaran
a un cuestionario cuyos puntos básicos eran los
siguientes:

1.- Datos significativos de la unidad

- Nombre
- Descripción Orgánica
- Funciones Competencias

2.- Documentación Endógena y Exógena

- Tipología
- Volumen de Producción
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3.- Procedimiento del circuito documental

- Registro
- Proceso de tramitación de expedientes

4.- Archivo

- Organización
- Volumen
- Ordenación
- Servicio

5.- Recursos e infraestructura

De las respuestas al cuestionario se han sacado las
siguientes conclusiones:

1.

2.

3.

4.

La documentación es más heterogénea por de-
partamento, aunque específica por unidad
orgánica.

No hay una normalización en el registro de do-
cumentos ni en el sistema de registro.

Los procedimientos documentales son mínimos
salvo en temas económico-presupuestarios y
jurídicos.

Escasa información en la gestión de
expedientes.

5.

6.

No existen conceptos ni criterios claros sobre
el papel del archivo y por lo tanto sobre su or-
ganización y funcionamiento.

No existen apenas espacios destinados a Ar-
chivo, y cuando existe no hay homogeneidad
de expedientes.

La situación no es muy halagueña por lo que se
ha buscado una solución que se considera definitiva
y no difícil de aplicar aunque supone un cambio en
los métodos de trabajo hasta ahora establecidos.

2.- Funciones y procesos archivísticos

Con el fin de clarificar los conceptos que se van
a manejar en la descripción del Proceso Archivístico
se ha redactado este apartado en el que se define el
concepto de archivo, sus distintos niveles, las funcio-
nes propias en cada nivel, los procesos de transferen-
cias y expurgos, los sistemas de clasificación de fon-
dos, los tipos de ordenación, la descripción de fondos
y la elaboración de instrumentos de recuperación, así
como nociones elementales sobre instalaciones y
expurgo.

3.- Propuesta de solución

El sistema archivístico se recoge en el siguiente es-
quema general:
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Las líneas de puntos significan que los órganos
y flujos por ellas marcadas se multiplican al mismo
nivel que los situados a su izquierda, tanto cuanto lo
requiere la estructura administrativa.

Como fases del proceso documental en el Siste-
ma Archivístico se señalan las siguientes:

1. Entrada

2. Registro

3. Tramitación del proceso administrativo
3.1 Inicio
3.2 Tramitación en cada fase del procedimiento
3.3 Archivo en cada una de las fases de la
tramitación
3.4 Fin de la tramitación

4. Servicio en el Archivo de Gestión (Dependen-
cia Administrativa)

5. Transferencia de documentación al Archivo
Central del Departamento

5.1 Selección de documentos a transferir
5.2 Remisión de documentos

6. Entrada documento en el A r c h i vo
Departamental

7. Servicio en el Archivo Departamental

8. Transferencia de documentos al Archivo
General

8.1 Selección de documentos a transferir
8.2 Remisión de documentos

9. Entrada documentos en el Archivo

10. Servicio en el Archivo General

11. Transferencia
Histórico

11.1 Selección
11.2 Remisión

12. Entrada de
Histórico

13. Servicio en el 

de documentos al

documentos en el

Archivo Histórico.

General

Archivo

Archivo

Todas estas fases quedan gráficamente expresadas
en el siguiente diagrama de interrelación de áreas:
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En brevedad de la exposición, se evita la descrip- realizar en cada una de las fases del proceso y de las
ción que en el proyecto se hace de las operaciones aáreas de competencia ya que el siguiente cuadro es lo

suficientemente expresivo:
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El sistema informático soporte del sistema archi-
vístico, por tanto, dará respuesta a los distintos proce-
sos que conforman el sistema archivístico:

- Registro de documentos

- Tramitación de documentos.

- Servicio en los 4 niveles de Archivo

- Transferencia de documentos de un nivel a otro
de Archivo.

El sistema informático como sistema lógico esta-
rá configurado por las siguientes aplicaciones:

1. Mantenimiento tablas del sistema.

2. Registro.

3. Gestión de expedientes.

4. Control de Archivo.

5. Base de datos de documentación adminis-
trativa.

Las definiciones de las aplicaciones se exponen en
el siguiente cuadro:
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SISTEMA INFORMATICO FICHERO BASE

DENOMINACION DATOS PERIODO
ACTUALIZACION  VOLUMEN OBSERVACIONES

1.- TABLAS: - ESTRUCTURA: Variable
- ESTRUCTURA ACTUAL • Código Departamento/
- ESTRUCTURA HISTORICA Servicio/Unidad
- TIPOS DOCUMENTALES • Denominación
- SERIES DOCUMENTALES - TIPO DOCUMENTALES:
- CLASE EXPEDIENTES • Código y Denominación

- SERIES DOCUMENTALES
• Código y Denominación
• Permanencia en Archivo

- CLASE EXPEDIENTES
• Código y Denominación
• Proceso Documental

2.- REGISTRO DOCUMENTOS. - Departamento/Unidad E/S. Diario.
- N.º Orden; Fecha; Origen; Destino.
- Tipo Documento; Serie Documental,
- Resumen.

3.- EXPEDIENTES. - N.º Expediente; Clase Expediente; Datos So- Diario.
licitud; Importes, Plazos; Fases de Tramita-
ción: Fase, Documento, Fecha Fase; Datos
Resolución.

4.- SERIES DE ARCHIVO. - Archivo; Serie Documenta Fecha Inicio; Fe- Mensual.
cha Final; Tipo Documenta Departamen-
to; Unidad; Signatura; Expediente.

5.- DOCUMENTACION - N.º Registro; Fecha Registro; Fecha Docu- Anual/Va-
ADMINISTRATIVA mento; Tipo Documento; serie Documenal; riable.

Título; Origen; Destino; N.º Expediente Sig-
natura; Resumen; Descriptores.

Además, el sistema archivístico como sistema de 2. Registro documentos
información contempla los siguientes ficheros bases o
datos base del sistema

3. Expedientes

1. Tablas

Estructura actual
Estructura orgánica
Tipo documentales

4. Series de archivo

5. Base documental de documentación
histórica administrativa

Series documentales
Clase de expedientes
. . . . . . . . .

Cuyo contenido y características se describen en
el cuadro siguiente:
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APLICACIàN  FUNCIONES BASICAS BASE TRATAMIENTO  SISTEMA

1.- MANTENIMIENTO TABLAS  - Creación y Actualización Ficheros: - Tablas Estructura. - Actualización. BUROTICA.
 SISTEMA. Ž Estructura Orgánica. - Tipos. - Consulta.

Ž Tipos Documentales. - Series. - Listado Tablas,
Ž Series Documentales. - Expedientes,
Ž Clase Expedientes.

2.- REGISTRO. - Actualización Movimiento del - Registro Documentos. - Utilización modificaciones BUROTICA.
Registro. - Tablas. de la actual aplicación de

- Consultas. Registro.
- Elaboración Informes Registro.

3.- GESTION EXPEDIENTES. - Actualización - Expedientes. - Utilización con modificacio- BUROTICA.
Ž Datos Expedientes. - Registro. nes de la actual aplicación de
Ž Fases de Tramitación. - Tablas. Gestión de Expedientes.

-  Control y Seguimiento Expedientes.
- Elaboración Documentos.
- Obtención Informes.

4.- CONTROL DE ARCHIVOS.  - Procesos de Control: - Tablas. - Actualizan Archivos: BUROTICA.
Ž Reclamar Transferencia Expurgo. - Expedientes. Ž Carga de datos de
Ž Cumplimentar Transferencia o - Registro. Aplicaciones:

Expurgo. - Series de Archivo. - Registro.
Ž Control de Préstamos. - Gestión Expedientes.

- Elaboración de Informes - Introducción Datos.
Ž Inventario Archivo. - Consultas.
Ž Indices. - Impresión Listados.

5.- BASE DOCUMEN TACIO N - Creación de la Base Documen l de - Documentación - Utilización del Sistema de SISTEMA
ADMINISTRATIVA. Documentación Administrativa. Administrativa.  Gestión Documental Mistral INFORMACION

- Recuperación de la Documentación de archvo y recuperación de DOCUMENTAL.
por: documentación para la crea-
Ž Búsqueda Retrospectiva. ción de la nueva base

Documental.Ž Difusión Selectiva.
Carga directa de datos ana-
líticos proveniente de las
aplicaciones de
Ž Registro.
Ž Expedientes.
Ž Series de Archivo.

Como paso previo a la instalación del sistema se 6. Mobiliario
ha contemplado la normalización de los principales
conceptos del sistema archivístico: 7. Contenedores

8. Locales e instalaciones
1. La tipología documental

2. Los expedientes Responsabilizándose de su ejecución la dirección
de organización del Dpto. de Presidencia, Justicia y
Desarrollo Autonómico y los técnicos de organización

3. Procesos administrativos de cada departamento con el asesoramiento del grupo
de trabajo autor del proyecto.

4. Series documentales

5. Ordenación física de

Otro apartado fundamental es el correspondien-
te a la definición defunciones y puestos en el sistema

documentos archivístico, que se resumen en el cuadro siguiente:
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Y que se destacan a continuaclón:
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Como complemento de lo anterior se exponen los vel de archivo, exposición que omitiremos por no alar-
recursos humanos y materiales necesarios en cada ni-gar nuestra intervención.
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Finalmente se ha elaborado el inventario de do-
cumentos del Sistema Archivístico que recogemos en
el cuadro siguiente y cuya descripción pormenorizada
evitamos por razones de espacio.

INVENTARIO DOCUMENTOS SISTEMA ARCHIVISTICO

PLAN DE ACTUACION Ž Modificación y/o elaboración de las bases téc-
nicas de contratación de impresos, contenedores y equi-

La última parte del estudio contempla tres puntos: pamiento general

Ž Estudio y diseño del programa informático

1.- Relación de actividades a desarrollar Ž Desarrollo del sistema en aplicaciones

Ž Profundización y formalización del estudio

Ž Aprobación y validación

Ž Normalización

Ž Formación equipo apoyo a la implantación

Ž Formación usuario

Ž Ordenación de la documentación de las unida-
des orgánicas y reestructuración de espacio

Ž Confección manual de índices e inventarios ar-
chivo de gestión y de hojas remisión archivo departa-
mental e introducción en el sistema informático.

Ž Organización e instalación archivo departa-
mental.

• Confección inventario archivo departamental y
hoja remisión archivo general

Ž Elaboración manual de funcionamiento del
sistema

Ž Determinación responsables distintos archivos
y asignación de funciones

Ž Designación/formación e incorporación del per-
sonal archivo departamental

prioritarias

Ž Implantación de las distintas aplicaciones de
sistema

- Mantenimiento de tablas
- Registro
- Gestión de expedientes
- Control de archivos

Ž Regulación legal en el B.O.P.V.

2.- Plan informático:

El orden de prioridad de desarrollo e implanta-
ción siguiendo criterios de interrelación lógica de apli-
caciones se establece en la forma:

1. Mantenimiento tablas sistema

- Creación y actualización de los ficheros comu-
nes y bases del sistema.

2. Registro

- Actualización movimientos del registro, posibi-
lita la mecanización de la fase inicial y común del pro-
ceso documental.
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- Consiste en una modificación y adecuación de
la actual aplicación del registro.

3. Registro de expedientes

Mecanización del procedimiento de tramitación
del expediente de forma simplificada contemplando
las fases de tramitación que tengan relación con el ar-
chivo de gestión, es decir, las entradas y salidas del ar-
chivo de gestión.

Para cada uno de los distintos tipos de expedien-
tes que se tramitan en el departamento tendremos que
definir:

- Datos básicos expediente

- Hoja de ruta con las fases de tramitación

Con el fin de realizar el control y seguimiento del
expediente, en relación al archivo de gestión, nos ba-
saremos en la actual aplicación de gestión de expedien-
tes, planteando un esquema de tramitación
simplificado.

4. Control de Archivos

Mecanización de los procesos de control, trans-
ferencia y expurgo de Archivo, así como la elaboración
automática de inventarios, índices, etc.

5. Base de documentación administrativa

Creación de la base documental de documenta-
ción administrativa en base a la información provenien-
te de las aplicaciones anteriores tras realizar un proce-
so de selección y análisis documental. Introducción en
el sistema de gestión documental MISTRAL para su
archivo y recuperación.

El sistema físico soporte de estas aplicaciones se-
rá el sistema de Burótica del Gobierno (WANG-VS 100)
para las cuatro primeras y el sistema de información
documental (BULL DPS 7) para la quinta.

3.- Planning de implantación

El tercer punto hace referencia al planning de im-
plantación que, como es de suponer, es meramente in-
dicativo y sujeto a todo tipo de variaciones aún con-
tando con la voluntad decidida de llevar a cabo el pro-
yecto. Bástenos, por lo tanto, con señalar que se cuen-
ta con un período de un año para llevar a cabo la im-
plantación en el departamento piloto aún sin designar,
y aproximadamente con tres años para la implantación
en el resto del Gobierno.
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